CONCEPCIÓN, 15 de mayo de 2010.-

Nº   3015  /  VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1843, de 1 de abril de
2010, que autoriza estacionamiento reservado para un vehículo al Consulado de la República de Argentina en calle O´Higgins entre Lincoyán y Rengo; la nota LETRA: A.L. Nº 49/2010, de 4 de mayo en curso, de la señora Cónsul de ese país, en la que comunica el cambio de domicilio de la Sede Consular; el Oficio Ord. Nº 286, de fecha 14 de mayo 2010, de la Dirección de Tránsito, por el que solicita cambio de ubicación del estacionamiento otorgado a dicho Consulado; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 65 letra j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Modificase el Decreto Alcaldicio Nº 1843, de 1 de abril de 2010, sólo en el sentido que el Estacionamiento Reservado otorgado al CONSULADO DE LA REPÚBLICA DE ARGENTINA, será utilizado en calle Ongolmo altura del Nº 532, a contar del 1 de junio de 2010.
2.- Establécese que en lo demás el señalado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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· Sra.   Cónsul de la República de Argentina
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción
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· Sra.    Directora  Jurídica (S)
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· Señor Director de Tránsito
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